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id>YERTKNCZA OFICIAL 

t-MOp qn* los a r w . A l c i I d M y S w » -
v^rívA raciban Ion súnioros dsl BOLXTÍK 
v̂fc 60f7«»pontl*» at diatríto, diBpon-

r.íÁíi tjn* ae fije na «¡emplur on ti sitio 
¿a costumbre, donde p s r m u i M t r á hxt-
íii el Toaibo del n ú m e r o aiguioütf . 

Los Stcrütaríoa cuidarán ds eoiwor-
•>3j loe BOLSTIHES colecoionadoH orútr 
^ i d k S J W t H pnra BU tncuadarnacitíi: , 
«̂ a» dtberá TeriücaiBt « ida afio. 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

S» r íncriba su ^ Contadnría d» la Dipu^ncitín proTincíal, á cuatro ne-
fítftBs ciucuactik üóntimoB el tritnrBtro, ocbn penítau al aemestro y quince 
píE^tM) ni año, & los par ti colares, pagadas al felicitar la auacripoidn. Loa 
jaijc» do inora de la capital M harioi por libnmza del Giro mufuo, edmi-
'dfauiom solo aslloo en I M aaHCripcionos de trimestre, y ú m c a m e m e por la 
ff.tíicJfín de peaftta qae resulta. L a s suscripción es atrasadas ae cobran 
ü;i«jento proporcional. 

LOJ: A^nstemientos do e&ta provincia tbonarán ]ÍI BHícripción con 
urrtglo ¿ IR íacaJa inperta en circular de la. ÜoiciBión provincial, publicada 
tn \CA ntbneroH de este BOLETÍN de fecba 20 y 22 de Bicit-mbre de IWo. 

Lcsi Juaga ó OB mnnícipaífp, KÍC c ipt inc ión, diez paseíaeni año. 
Números nuflltoo, veinticinco céntixaou de peseta. 

ADVEF.TENCÍA EDITORIAL 

Lan disposicionuB de las autoridndep, excepto IMP que 
sean ñ instancia d̂e parte no pobre, Fe insertarán oUcint-
mente; aeimiemo cii:-.)quior «nuncio corceniicnte ni ser
vicia nacional que dininne de lus niiümat'; lo da intt>rOs 
particular previo el pago Mílclantiulo de veinte céiitimop 
de peseta por CJIÍJH Jínea de ins i írc i ín . 

Loa anuncios á que hace referencia la ciruultir rie'ia 
ComÍBión provincia! techa 14 de Diciembre de lítOn, en 
cumplimiento al acuerdo de la Píputitcíón de 20 de No
viembre de dicho uño, y cuya circular ha eido pubUctula 
en los BOLETINES OFICIALKS de 20 y 22 do Diciembre yj» 
citado, fle abonarán con arreglo ú la tarifa que en siencio-
nadoH BOLETINES se inserta. 

AVUNTAMll iNToS P1 A R T E . O F i O i A l . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S á . 5>ÍVl. e l RXY L>oc AUÜIISÜ . K U l y l a IÍEINA. Doñi i V i e t o r i i 
t í i - j on ia ( Q . I ) . G . ) y Sus Mtezas Ilunlus el r r í n c i j i e de Astur is is j 
i) fafkntes Ü J n J a i m o y D o ñ a Uen t r i z , c o n t i c ú a n sia ¡locuiiiiíl en su ! Castrillo de Cabrera 
ira por tan te sa lud . 

De i g u a l beneficio d i s f ru tan las dem&s personas de l a A u g u s t a 
' i s a l f a m i l i a . 

(Oacttó del día 22 do Abril de 1(110.) 

I N T E R V E N C I O N D E H A C I E N D A D E L A PROVINCIA D E L E O N 

KKI.ACIÓN de los pueblos de esta provincia que se hallan en descubierto por 
cl 10 por 100 de aprovechamientos forestales, pertenecientes al Ministe- ; 
rio de Fomento, correspondientes al año forestal de lf-09-1910, y & los • 
«lite se les advierte que si transcurridos quince dias, desde su publicación ; 
un el BOLETÍN OFICIAL , no satisfacen las cantidades á los misinos s e ñ a - ¡ 
ladas, se exped i rá contra los respectivos Ayuntamientos las ceniticacio- l 
nes de descubiertos para por la Via ejecutiva hacerlas efectivas: j 

Encinedo , 

Folgoso de la Ribera, 

Carucedo 

Molmaseca 

P A R T I D O DE PONFERRADA 
, Noceda ¡El Monte) 
í Castrillo de Cabrera 
INoiiar 
Saceda 
/Odollo 
j Castrillo y Noceda 
Marrubio 

• Santa Eulalia 
Encinedo. 

'Losadiila. 
. iSant ibáñez y otros . 
t Carril 

AVlfNT.uni iNTOK 
Dütculjít'rtu 

Pesetnn T l f . 

C á r m e n e s . 

P A R T I D O D E M U R I A S D E PAREDES 

'.os Barrios de L u n a . 

'-abrillun 

'-¡¡"tara 
Murías de Paredes., 
hicllo 

-au Emiliano 

|Los Barrios é Irede 
Meroy y Somiedo 
Meroy 
Mena 
Piedrafita 
San Feliz 
La Riera 
Vesla de los Viejos 
Cabrillanes 
Quinfanilla 
Las Murías 
Meroy y El Puerto 
Meroy y Vci4a 

: La Cuota y sus barr ios . . . 
Torre de Babia 
Peñalba 

lAralla 
Los Bayos •• 

jRfc l lo (deducido un foro) 
;R¡olayo 
\RoWedo 
La Majúa 

/Cospedal 
• Gcnestosa 

214 
72 
lü 
54 
(¡5 
57 
59 
94 
19 
70 
58 
55 
50 
9-1 

125 
55 
75 
54 
1G 
45 
05 
SI 
55 
58 

La Pola de Gordón 

Rodiezmo . 

Valdelujiueros, 

Vc í í a ce rve ra . . 

Balboa. 

Las Médulas 
'.Villarrando 
/Carucedo 
iCastrillo 

P A R T I D O D E L A V E C I L L A 
Qcnicera. 

[Canseco 
\Rodillazo 
Pontcdo 

jTabanedo 
Piornedo 

iFelinín 
(Qeras 
JVega de Gordón 
.Santa Lucía 
I Cabornera y otros 
Tonín 
Viadangos 
Villamanín 
Rodiezmo 
Poladura 

.•Barrio de la Tercia 
Casares 
Golpejar 
Villanueva 
Pendilla 
P>usdonjjo 
Cubillas 

jTolibin de Abajo 
\Ve íacervera 
IColadilla 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A 
Parajis 

iCastanoso 
\Fuente Oliva 
Ruy de Ferros 

(Villarinarin 
Balboa 

(Villalfeide y Quíntela 

Vscul'¡'!',:i. 

•••seles 

58 50 
« i 
78 5(1 
40 •-

114 50 
5(5 50 
57 
01 80 
üñ • 
55 50 
15 50 
16 SO 
•12 7(1 
10 10 
77 > 
50 50 

5 • 
100 00 
51 50 
40 50 
19 50 
51 40 
25 50 

101 • 
00 50 
51 yo 
04 : 
79 
94 40 
IV) 90 

151 00 
132 40 
41 20 

180 
52 80 
50 00 
70 00 
92 20 
24 70 
4-1 80 
52 «0 
57 10 

59 50 
17 70 
50 50 
20 50 
12 10 
52 • 
58 50 
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r 
y 
m a 
16 

I 

4lf 

Jffí 

Balboa 

Cand ín . 

Gorul lón . . . 

Oencia 
Fabero 

Peranzanes. 

, Villanueva 
\Chan de Villar 

. Cantejelra y sus barrios . 
/Villariños . • 
I Villaverde y Ruidelotnas.. 
,Tegedo 
[Suertes 
iBalouta 
'Villasumil 

' jSorbeira 
Í L u m e r a s . 
[Cand ín 
Suárbol 

ÍCada f re snes 
JViariz.. . 

. lOenda 

. iFonton'a . . . 
\ Chano 
(Qulmara 

4 > 
54 » 
40 50 
51 » 
61 20 
59 » 
54 50 
65 50 
55 > 
59 50 
49 50 
50 50 
38 50 
18 » 
25 40 
61 » 
59 50 
17 10 
45 » 

Sobrado. 

Vega de Valcarce. 

Villafranca.. 

Pór te la de A g u l a r . . . . 
lAguiar 
ICancela 
'Sobrado 
meque jo 
Friera 
Undoso 
Moiión 
iCastro y Laballos . . . 
Ranslnde y La B r a ñ a . 
Faba y Laguna 

Í
San Julián 
Sotogayoso. 
Villasinde 
Vega de Valcarce 

|Va!tuille de Arr iba 

54 50 
l o GO 
42 50 
26 50 
56 50 
4o 50 
18 40 
19 80 
57 » 
'16 90 
29 50 
25 , 
58 3 
46 50 
55 -
59 > 

León 20 de Abr i l de 1910.= 
ciano. 

=E1 Iníerventor de Hacienda, J o s é Mur-

ADMINISTRACIOK DE HACIENDA. DE LA. PROVINCIA DE LEON 
NEGOCIADO DE MINAS 

Por decreto del l imo. Sr. Delegado de Hacienda, de esta fecha, se hace saber á los d u e ñ o s de las minas que A cont inuación se expresan, que si en el 
improrrogable plazo de quince dias, á contar del siguiente al de la publicación del presente, no han satisfecho los débi tos pendientes por el canon de su
perficie de dichas minas, se solici tará, sin otro aviso, la caducidad de sus respectivas concesiones. 

Número | Número 
tle la | titil 

curpetu expediente 

1.642 
1.148 
1.646 
1.647 
1.665 
1.666 

552 
554 

1.656 
1.657 
1.658 
1.659 
1.227 
1.545 
1.644 
1.612 

5.700 
1.858 
5.754 
5.751 
5.699 
5.721 
2.769 
2.766 
5.711 
5.712 
5.715 
5.724 
2.125 
5.441 
5.689 
5.596 

Nombre üe las tniasa 

Cuatro Amigos 
San J o s é 
Grandes M é d u l a s 
Médulas 
Paquita 
Ampliación á Paquita , 
Los Tres Amigos 
Valle de Alegría 
Bat 
Bí 
Iru 
San Andrés 
Alfa 
Auriabella 
Fe-Amor 
Trapiella • • . 

Clase del mineral 

Cobre 
Hulla 
Hierro 
Idem 
Hulla 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Pirita arsenical. . 
Idem 
Idem 
Idem 
Oro 
Idem 
Cobre 
Idem. 

Tlrmiuo muDiciptil dotule 
ratlicim 

Láncara 
Riaño 
Carucedo 
Idem. 
IgUefia •. 
Idem 
Matallana 
Idem 
Valle de Finollcdo 
Idem 
Idem 
Idem 
Gorul lón 
Sobrado 
Vega de Valcarce.. 
Idem. . 

Notubre de lus due&os Vecindad 

- I -

D . Vicente V . Vivar . . . .Villademor 
¡> Eloy Carr i l Las Salas 
» Francisco Oliva Madr id 

El mismo . . . . . . . Idem 
D . Angel Alcaraz A l e m á n . . | 
E l mismo 
O. Juan del Valle Prieto 
El mismo. 
D . Carlos de Umaran . • 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D . Augusto Sandino . . . 
El mismo 
D . J o s é Trapiello . . 

Vicente Trapiello . 

Aviados (La Vecilla) 
Idem 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Idem 
Orense 
Idem 
San t ibáñez (Oviedo) 
Idem 

León 19 de Abr i l de 1910.=EI Administrador de Hacienda, André s de Boado. 

T E S O R E R Í A D E H A C I E N D A 
D E L A P K O V I X C W D E LEÓN 

Anuncio 
Siendo Varias y repetidas las que

jas producidas por el Arrendatario 
de las Contribuciones de esta pro
vincia, de que los Sres. Alcaldes, 
como Presidentes de las Juntas pe
riciales, y sus Secretarios, no facili
tan á los auxiliares de la recauda
ción las certificaciones de deslinde 
de fincas de los contribuyentes deu
dores por rústica y urbana que apa
recen en las relaciones que al efec
to les presentan, según previene el 
art. 75 de la Instrucción de 26 de 
Abri l de 1900, para poder seguir el 
procedimiento de apremio contra los 
mismos, esta Tesore r ía se ve pre
cisada á llamarles la atención acerca 
del cumplimiento de tan importante 
servicio; debiendo advertir á todas 
las entidades que, si en el improrro
gable plazo de cinco dias, d e s p u é s 
de publicado el presente anuncio, no 
facilitan las certificaciones reclama
das, se propondrá al limo. Sr. Dele
gado de Hacienda el coercitivo á que 
hayan dado lugar por la falta de este 
precepto legal, sin perjuicio de exi
girles las responsabilidades que pre
viene el art. 46 de dicha Instrucción. 

León 21 de A b r i l de 1 9 I 0 . = E I 

Tesorero de Hacienda, Nicolás Re
decilla. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a i d í a constitucional de 
Valderrey 

Extracto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento y Junta munici
pal de este término durante el pri
mer trimestre del a ñ o de 1910. 

Ses ión inaugural de / ." de Enero 
Constituidos en ses ión pública el 

Sr. Alcalde D . Nicolás Cabero y 
cuatro Sres. Concejales y el Secre
tario de ¡a Corporac ión , se leyeron 
las disposiciones referentes á la re
novación de los Ayuntamientos, y el 
Sr. Presidente recibió á los s e ñ o r e s 
Concejales e l e c t o s , á quienes instaló 
en sus puestos y se re t i ró . 

Ocupa la presidencia el Sr. Ra
mos, como electo por mayor n ú m e r o 
de votos; se da lectura á los ar
tículo 55 al 57 de la ley Municipal , y 
teniendo en cuenta que constituyen 
la Corporac ión once Concejales, no 
debiendo hacerlo m á s que diez, y 
ante la necesidad de que aquélla se 
constituya, por unanimidad se acor
dó hacerlo con carác te r interino has
ta la ses ión ordinaria p róx ima; en la 
que se determinará q u é Concejal ha 
de cesar, y d e s p u é s constituirse 

definitivamente. Hechas las oportu
nas votaciones secretas, resultaron 
elegidos Alcalde D . Miguel Prieto; 
primer Teniente, Sr. Callejo; se
gundo Teniente, Sr. Prieto ( D . A n 
drés) ; Procuradores Síndicos , seño
res de la Fuente y Prieto del R ío . 

Se señaló la hora de las catorce de 
cada domingo para celebrar las se
siones ordinarias, y las nueve de los 
martes para las supletorias, los 
asuntos de que había de tratarse en 
la ses ión siguiente, y el Sr. Cabero 
( D . Antonio) protesta de lo acorda
do por haber intervenido en ello once 
Concejales. 

S e s i ó n ordinaria de 2 de Enero 

Preside el Sr. Alcalde interino se
ñor Prieto, y asisten diez Conce
jales. 

Se aprueban por unanimidad las 
actas de las sesiones de 26 de Di 
ciembre último y 1.° del mes actual. 

Discutido largamente sobre de
terminación del Dis t r i to y e lección 
de cuál había de cesar el Con
cejal sobrante, se a c o r d ó por seis 
Votos contra uno, que sea del se
gundo y elección penúl t ima; hab ién
dose abstenido de Votar, apesar de 
ser invitados reiteradamente A ha
cerlo, los Sres. Moran, Cabero, M i -
gué lez y Mar t ínez , quienes se re t i 

raron del sa lón , y con ellos e l s e ñ o ! 
Ramos. 

En virtud de sorteo, cor respondió 
cesar de Concejal al Sr. Miguelez 
Rojo, á quien se dec laró ccsanle. 

Reducido el número de Conceja
les á diez, se procedió á la elección 
de cargos, resultando electos por 
seis votos, igual al de asistentes y 
Votantes: para Alcalde, Sr. Prieto y 
Prieto; primeroy segundo Tenientes, 

' Sres. Callejo y Ramos; Procurado
res S índicos , Sres. de la Fuente >' 
Martiricz; Regidor Interventor, señor 
Moran. 

Se de te rminó el orden de señores 
Regidores, y se fijó la hora de las 
catorce de cada domingo para la 
ce lebración de las sesiones ordina
rias, y la de las nueve de los mar
tes, para las supletorias. 

S e s i ó n ordinaria de 9 de Enero 
Se ap robó el acta de la del día 2, 

y se nombraron las Comisiones per
manentes; se formó el alistamiento 
para el servicio militar, y se aproba
ron las listas de electores para com
promisarios, las que había publica
do el Sr. Alcalde el día 2. 
S e s i ó n ordinaria de 25 de Enern 

Se a p r o b ó el acta de la ses ión del 
día 9; se e n t e r ó la Corporac ión de 
haber sido autorizado por el Qober-
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II.-KIW civil , el presupuesto extraor-
ilinario y de otros varios asuntos. Se 
jormaron las listas de familias po-
lires, y se aprobó el extracto de los 
acuerdos del trimestre últ imo. 

Sesión ordinaria de 3 0 de Enero 
Aprobada el acia de la del dia 25, 

se enk-ró el Ayuntamiento ele la re-
soluci.in de la Comis ión provincial 
referente á las elecciones últ imas, y 
de otros asuntos que dejó pendien
tes. . , 

Se admitieron Iss cuentas mumci-
pale' del presupuesto de 1909, fiján
dolas: el cargo, en 15.855,60 pese-
las, y la data en 8.088,50 dejando la 
existencia de 5.765,10 pesetas. 

También se admitieron y fijaron 
las de consumos y otras del mismo 
nño, importantes: el cargo,6.694,52, 
v la data 6.654,14 pesetas. 

Se aprobaron las listas de electo
res de compromisarios; se concedió 
una '¿ratificación alPorterodel Ayun-
lamiento; se rectificó el alistamiento 
para el servicio militar, y se hizo la 
división y otros preliminares para la 
renovación de la Junta municipal. 
Sesión extraordinaria de 13 áe 

Febrero 

Se efectuó el sorteo de mozos con 
.-irreglo á la ley de Reclutamiento. 
S.s:on ordinaria de 13 de Febrero 

Se aprobó el acta de la ses ión del 
dia 50 de Enero, y quedaron pen
dientes de discusión y acuerdo tres 
expedientes. 

Discutida la subsistencia ó dero-
ilaciún del acuerdo de esta Corpo
ración de 28 de Noviembre último, 
por el que se liace la asignación de 
Concejales á los distritos, y consi
derando que el acuerdo de referen
cia infringe el art. 59 de la ley M u 
nicipal, que se aparta de la equidad, 
por cuanto da mayor representac ión 
:il distrito de menor vecindario y de 
grupos de población; que el Ayun-
tamiento puede volver contra sus 
acuerdos cuando no han causado 
estado, ni creado derechos, y con 
mayor motivo cuando conculca la 
ley, condiciones que concurren en 
el de referencia, y considerando que 
la actual división y asignación datan 
de más de 20 años , sin que hayan 
cambiado las circunstancias que le 
sirvieron de fundamento, por una
nimidad se acordó declarar nulo y 
sin ningún valor ni efecto el acuer
do de referencia y bien hecha la ac
tual asignación, y sin motivos que 
"consejen su a l terac ión. 

Sesión ordinaria de 2 2 de Febrero 
Se aprobó el acta de la del dia 15; 
ratificó el acuerdo de 28 de No

viembre, por el que se concedió un 
socorro á D . Manuel del Río, y se 
'Ajaron pendientes Varios asuntos. 
Sesión ordinaria de 2 7 de Febrero 

Se aprobó el acta de la ses ión del 
*!i;i 22, el apéndice al empadrona-
i'iionto y las listas de familias po-
!res, después de desestimar dos so

licitudes pidiendo inclusiones en é s -

Enterada la Corpo rac ión de ha-
j'erae posesionado el nuevo Sr. Go-
•'ernador, aco rdó ofrecer ú é s t e los 
fespetos de aquélla . 

Se acordó girar vistas oculares 
•'¡'ra comprobar denuncias contra 
'•Baltasar Pé rez , D . Silvestre de 

''•Fuente, D . T o m á s G o n z á l e z y 
"tros. 

Visto el expediente seguido con

tra D . Pedro de la Fuente por apa
centamiento de ganados en regue
ros entre frutos, y considerando que 
de las pruebas aportadas por los de
nunciantes y denunciado, resulta 
que los expresados regueros son de 
propiedad particular, el Ayuntamien
to acordó declararse incompetente 
para corregir ios hechos denuncia
dos. 

Se comisionó á los Sres. Presi
dentes y Prieto Garda , y en caso 
de faltar alguno de é s t o s , al Sr. de 
la Fuente, para aceptar un escritura 
de compra de una casa, en Cuevas, 
hecha á D . Mariano Osorio, y para 
otros particulares relacionados con 
la compra. 

Q u e d ó pendiente la ce lebración 
del sorteo para la renovación de la 
jun ta municipal: se comisionó al 
Portero en unión de los Alcaldes de 
barrio, para reparar la rotulación de 
calles y plazas; se dispuso que en 
los asuntos referentes á la clasifica
ción de soldados, entienda el segun
do Teniente Alcalde, y como Regidor 
S/ndico D . A n d r é s Prieto, y llamar 
para completar la Corporac ión , á los 
ex-Concejales D . T o m á s Garc ía y 
D . Juan de Vega: todo por hallarse 
incapacitados los propietarios y va
rios Concejales; se nombó tallador á 
D . Santiago Garc í a , y para deponer 
en los expedientes de excepciones, 
á los mozos Federico Román y Bar
to lomé Callejo. 

Ses ión extraordinaria de 6 de 
Marzo 

Bajo la presidencia del Sr. Ramos, 
y con asistencia de cinco Conceja
les y dos cx-Concejales, se h¡¿o la 
clasificación y declaración de solda
dos. 

Ses ión ordinaria de 6 de Marzo 
La presidió el Sr. Alcalde, y asis

ten todos los Sres. Concejales. 
Se aprobó el acta de la de 27 de 

Febrero; expusieron los s e ñ o r e s 
asistentes su opinión acerca de la 
denuncia contra D . Baltasar P é r e z , 
y se ejecutó el sorteo para la reno
vación de la Junta municipal. 
Ses ión ordinaria de 2 2 de Marzo 

Se aprobaron las actas de las se
siones ordinarias y extraordinaria 
del día 6. 

Quedó enterada la Corporac ión 
de la Real orden de 9 del mes ac
tual, declarando capacitado al Con
cejal Sr. Cabero, y de otros Varios 
asuntos. 

Visto el expediente seguido con
tra D . Baltasar P é r e z , por apropia
ción y cerca de terrenos, con perjui
cio del camino Gallego, para cuyos 
hechos se apoya el denunciado en 
compra que hizo á la Junta adminis
trativa de Tejados, la que justifica 
con documento privado, suscripto 
por ci Presidente y un Vocal de d i 
cha Junta, y tres testigos, discutido, 
y considerando que con la cerca se 
perjudica gravemente la expresada 
Via, que se ha infringido el art. 29 
del reglamento de policía y conser
vación de carreteras, aplicable á los 
caminos; que las Juntas administrati
vas carecen de capacidad para ena
jenar, y que el Ayuntamiento es tá 
en la obligación de vigilar por la 
conservación de las vías y la de rei
vindicar las usurpaciones recientes, 
por unanimidad acue rda declarar 
nula la expresada venta, y que el 
D . Baltasar, en un plazo que no ex
ceda de treinta dias, destruya ei cer
co y deje libre y limpio el terreno, 

cual antes de las obras se hallaba. 
Ses ión del 2 7 de Marzo 

Se ap robó el acta de la de 22 del 
actual; la distr ibución de fondos pa
ra el mismo; abonar 15 pesetas por 
gastos para presentar en el Gobier
no civil las cuentas de 1909, y la ad
quisición de un libro para actas del 
Ayuntamiento, abonándose su im
porte con cargo al capítulo X I . 

Ses ión del d í a 2 8 

Presidencia del Sr. Ramos y asis
ten dos ex-Concejales. 

Se resolvieron varios incidentes 
de quintas. 
ACUERDOS TOMADOS POI! LA JUNTA 

MU.NICII'AI. 

Se s ión extraordinaria de 9 de 
Enero 

Se ap robó el acta del dia 17 de 
Noviembre, los repartos de consu
mos y aprovechamientos para el 
año actual y un presupuesto extraor
dinario. 

Se ratificaron ios acuerdos de 17, 
expresados. 

Ses ión de 2 3 de Febrero 
Se ap robó el acta de la sesión 

del dia 9; el dictamen por el que se 
propone la aprobación definitiva de 
las cuentas de presupuesto de 1909, 
las del mismo año por consumos, y 
los repartos de consumos y aprove
chamientos del año corriente, los 
que han de refundirse en uno para 
los efectos de cobranza. Se ratifica
ron ios acuerdos tomados en la se
sión del 9 precitado. 

Ses ión del d ia 2 7 de Febrero 
Se aprobó el acta y se ratificaron 

los acuerdos de la sesión del día 25 
del mismo mes. 

El extracto que precede concuerda 
sustancialmente con los acuerdos 
de referencia; y para los efectos del 
art. 109 de la ley Municipal, lo fir
mo en Valderrey á 2 de Abril de 1910 
Domingo.G. Río . 

«Aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de hoy: remí tase al Sr. Go
bernador civil para su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL de la provincia. 
Valderrey 10 de Abr i l de 1910.=EI 
Alcalde, Miguel P r ¡ e t o . = P . S. M . : 
El Secretarlo, Domingo G . Rio.» 

A l c a l d í a constitucional de 
Santas Martas 

No habiendo comparecido el mo
zo Ruperto Dios Agúndez , hijo de 
Gregorio y Petra, núm. 5 del sorteo 
del actual reemplazo, al acto de la 
clasificación y declaración de solda
dos ante este Ayuntamiento, no 
obstante haber sido citado al efecto 
en debida forma con arreglo á la ley, 
se ha instruido el oportuno expe
diente con sujeción ñ las disposicio
nes del art. 105 y siguientes de la 
Vigente ley de Reemplazos, y por su 
resultado, le lia declarado prófugo 
esta Corpo rac ión , con la condena 
consiguiente de gastos, á tenor de 
las disposiciones legales. 

En tal concepto, se le llama, cita y 
emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad, á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comis ión Mixta; apercibido de 
ser tratado, en caso contrario, con 
con todo el rigor de. la ley. 

Y por lo que afecta al buen servi
cio del Estado y cumplimiento de las 
leyes, ruego y encargo á todas las 
autoridades y sus agentes, se sirvan 

procurar la busca y captura y remi
sión á esta Alcaldía del mencionado 
prófugo, ó su presentac ión á disposi
ción de la Comisión mixta. 

Las s e ñ a s de dicho mozo son: edad 
21 años , pelo y ojos negros, cara 
regular, nariz regular, barba poca, 
color sano. Señas particulares n in
guna. 

Santas Martas 20 de Abril de 1910 
El Alcalde, Manuel Pastrana.=Por 
acuerdo del Ayuntamiento: E l Se
cretario, Enrique Paiacián. 

A l c a l d í a constitucional de 
Pajares de los Oteros 

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento á ningún acto 
del reemplazo los mozos que á con
t inuación se relacionan, no obstante 
haber sido citados los padres para 
todas las operaciones, se han ins
truido los oportunos expedientes 
con arreglo á los ar t ículos 105 y s i 
guientes de la ley; y en su conse
cuencia, esta Corporac ión en ses ión 
de este dia, acordó declararles p r ó 
fugos, á tenor de las disposiciones 
legales. 

En tal concepto, se les cita, llama 
y emplaza para que comparezcan 
ante mi autoridad á fin de ser remi
tidos á disposición de la Comis ión 
Mix ta ; apercibidos de ser tratados, 
en caso contrario, con todo el rigor 
de la ley. 

Por tanto, mego y encargo á to
das las autoridades y sus agentes, la 
busca, captura y remisión á esta A l 
caldía de los prófugos ó su presen
tación ante la Comisión Mix ta de 
esta provincia. 

Mmr.oM quo He cilim 
Reemplazo de 1910 

N ú m . 1.—Veridiano Blanco M o r i 
lla, hijo de Inocencio y Justa. 

Núm. 8.—Marciano Blanco Mar
t ínez , hijo de Pedro y Tomasa. 

N ú m . 2 1 . — E x i q u i o R o d r í g u e z 
Prieto, hijo de Miguel y Victoria. 

Pajares de los Oteros 16 de Abr i l 
de 1910.=EI Alcalde, Elias Santos. 

A l c a l d í a constitucional de 
Riailo 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo actual los mozos que á conti
nuac ión se relacionan, el Ayunta
miento de mi presidencia acordó 
instruirles el oportuno expediente de 
prófugo, si antes del dia 24 del co
rriente mes no se presentan á ser ta
llados y reconocidos, ó no remiten 
las certificaciones que determina el 
art. 95 de la ley. 

Mozos que se citan 
Núm. 9.—Benjamín Fuerte Alcal

de, hiio de Justo y de Manuela. 
Núín. 25.—Doroteo Gut i é r r ez A l -

Varez, hijo de Ambrosio y de Petra. 
Lo que se anuncia al público á los 

efectos consiguientes. 
Riaño 17 de Abri l de 1910 .=EI 

Alcalde, Antonio Luis de Balbuena. 

A l c a l d í a constitucional de 
loara 

Por término de quince dias se ad
miten en la Secretaria de este Ayun
tamiento, relaciones de alta y baja á 
los contribuyentes que hayan sufrido 
al teración en su riqueza; siendo re
quisito indispensable presentar el 
documento que acredite la transmi-
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sión y el pago de derechos reales. 
Joara 15 Abr i l de 1910.=EI Alcal

de, Máximo G i l . 

Alca ld ía constitucional de 
San Justo de l a Vega 

Con d fin de que la Junla pericial 
de es(e Ayunfamiento pueda ocupar
se de la ' formación del apéndice al 
amillaramianto que ha de servir de 
base para el repartimiento de rústica 
y pecuaria para el a ñ o de 1911, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que deseen alterar sus riquezas, pre
senten relaciones juradas en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento en el 
té rmino de quince dias. acompañan
do á las mismas el documento que 
iustifique el pago de derechos ¡i la 
Hacienda por la t ransmisión. 

San Justo de la Va.«a 15 de Abr i l 
de 1910.=E1 Alcalde, Lucio Abad. 

J U Z G A D O S 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D . Rafael Llamazares de respon
sabilidades civiles á que fué conde
nado D . Angel Villares, vecinos del 
arrabal del Puente del Castro, en 
juicio verbal civil promovido por el 
primero, se vende en pública subas
ta, como de la propiedad de D . An
gel Villares, la finca siguiente: 

Una casa, en el arrabal del Puente 
del Castro, á la calle de Valencia, 
sin mímero , compuesta de un solo 
piso, cubierta de teja: linda O . , tie
rra de D . " Paz P e ñ a ; M . , casa de 
J o s é j u a n : P., con dicha calle de Va
lencia, y N . , casa de Marcela Juan; 
tasada en doscientas sesenta pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
seis de Mayo próximo, á las doce 
horas, no admit iéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 

la tasación, y sin que los licítadores 
consignen previamente el diez por 
ciento de su importe. No constan tí
tulos. 

Dado en León á dieciocho de Abri l 
de mil novecientos d ¡ez .=D¡on i s ¡o 
Hurtado.—Ante mi , Enrique Zotes. 

Don Mariano Fe rnández Reliegos, 
Juez municipal del distrito de Ar-
dón. 
Hago saber: Que por renuncia del 

que la desempeñaba se halla vacante 
la plaza de Secretario de este Juz
gado municipal, la cual se lia de pro
veer conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y 
Reglamento de 10 de Abri l de 1871, 
dentro del plazo de quince dias, á 
contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN' OFICIAL de la 
provincia. 

Los aspirantes acompañarán á la 
solicitud: 

1. " Cert if icación de nacimiento. 
2. " Cert if icación de buena con

ducta moral. 
5.° Cert if icación de examen y 

aprobación , conforme al Reglamen
to, ú otros documentos que acredi
ten su aptitud para el d e s e m p e ñ o del 
cargo ó servicios en cualquier carre
ra de Estado. 

Y á los efectos consiguientes libro 
el presente en Villalobar (Ardón) á 
15 de Abr i l de 19IO.=Mariano Fer-
n á i i d e z . = A n t o mi: El Secretario in
terino, J o s é Rodr íguez . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

E S C U E L A N O R M A L SUPERIOR 
DI: MAESTROS DE LEÓN 

Anuncio 

Los aspirantes á examen de ingre
so y de asignaturas de enseñanza no 
oficial que en el mes de Junio pró
ximo quieran dar validez académica 

á los estudios hechos libremente de 
la carrera del Magisterio en esta Es
cuela Normal, lo solicitarán en los 
quince dias primeros del mes de Ma
yo, en instancia dirigida al Sr. D i 
rector, y pagarán la matrícula y de
rechos de examen dentro de la refe
rida época , acompañando n la ins
tancia los documentos siguientes: 

Cédula personal del corriente año 
Partida de bautismo ó certificación 

de nacimiento del Registro civil , se
gún los casos; y 

Cert if icación de estar vacunado y 
revacunado. 

Estos alumnos abonarán 25 pese
tas, en papel de pagos al Estado, 
por derechos de matrícula de asig
naturas de un curso, 5 pesetas en 
metál ico por derechos de examen, y 
2'50, también en metál ico, por for-
ción de expediente. 

Las instancias serán extendidas 
y firmadas por los interesados, ex
p re sándose el nombre y apellidos del 
aspirante, su naturaleza, edad, y , 
por su orden, las asignaturas en que 
soliciten examen, presentando dos 
testigos de conocimiento, vecinos de 
esta capital y provistos de sus cédu
las personales, que identifiquen la 
persona y firma del interesado. 

León 20 de Abril de 1910.=E1 Se
cretario, J o s é Gonzá lez Montes.-

Nos, el Dr.. D . Celedonio Pereda, 
Canón igo de la Santa Iglesia Ca
tedral de León, y Delegado gene
ral de Capel lanías del Obispado 
para la instrucción de expedien
tes sobre conmutación y reden
ción de Capel lanías familiares y 
otras fundaciones aná logas , por 
nombramiento del limo. Sr. Obis
po de la Dióces is , Dr. D . Ramón 
Guillamet y Coma. 
Hacemos saber: Que en cumpli

miento de lo dispuesto en el Con
venio úl t imamente celebrado con la 

Santa Sede y publicado como ley 
del Estado por Real decreto de 2"l 
de Junio de 1867, sobre el arreglo 
definitivo de las Cape l lan ías colaii-
vas de sangre y otras fundaciones 
piadosas de la propia Índole, y prin
cipalmente en la parle á que fe re
fieren sus artículos 12 y 15 y 'los 51 
y 55 de la Instrucción acordada en
tre el M . R. Nuncio Apostól ico y el 
Excmo Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia, para llevarle á debida ejecu
ción, esta Delegación e s t á insíru-
yendo el oportuno expediente pro
movido por D . Tirso Diez Flecha, 
vecino de VillanueVa del Arbol , para 
la conmutac ión de rentas de la Ca
pellanía de Santa Eugenia, fundada 
en Palazuelo de Torio por D . Fran
cisco Diaz Donis, Vacante por de
función del último poseedor, D . Gre
gorio Balbucna. 

Por tanto, en virtud de este edic
to se cita, llama y emplaza á los en
cargados del patronato activo, á los 
interesados en el pasivo, y en general 
á todos los que se crean con dere
cho á los bienes que constituyen la 
enunciada Capel lan ía , para que en 
el té rmino de treinta dias, contados 
desde esta fecha, comparezcan en 
dicho expediente á exponer el que 
creyeren convenirles: bajo aperci
bimiento de que pasado este plazo, 
se p rocederá , sin su audiencia, á 
determinar lo que corresponda, pa
rándoles el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Y para que surta los efectos con
siguientes, por acuerdo de esta mis
ma fecha hemos resuelto librar el 
presente, que se fijará en las puer
tas principales de la citada iglesia y 
se inser tará en los Boletines Ecle
s i á s t i c o del Obispado v Oficial de 
la provincia. 

Dado en León á 18 de Abri l de. 
1 9 1 0 . = C e l e d o n ¡ o Pereda. 

R E G I M I E N T O D E I N F A N T E R I A DE A N D A L U C Í A , N Ü M . 5 2 . = J U Z G A D O D E I N S T R U C C I O N . = R E Q U I S I T O R I A 

I*'omtire, npellidop ,v ¡ipodo del proceendo 
Futur.ilcza, cstndo, profe

s ión ú ollcio 
Edud: Reñns perponales y 

cspecinle» 

Francisco García Castro, hijo de Ro- Matachana, Ayuntamien-| 
que y de Felipa :to do C a s t r o p o d a i n e i 

' (León) , soltero, labrador 

22 años 

Últ imos domieil 
Dulito, nutoriil:id unte quien !myn de \>\ 

freonirse y \t\vm para ello 

Matachana, Ayuntamien- Faltar á concentración; segundo Te
to de C a s t r o p o d a m e niente del expresado Cuerpo, don 

( L e ó n ) 1 Benito G onzá l ez Unda; treinta dias 

Santoña 8 de Abr i l de 1910.=E1 segundo Teniente Juez instructor, Benito G o n z á l e z . 

0." R E G I M I E N T O M I X T O DE ! N G E N I E R O S . = J U Z G A D O DE I N S T R U C C I Ó N 

Nombre; npellidos y rpodode' prí cesado 

Gregorio Rodr íguez Reyero, hijo de 
Martín y de Maria 

Nnturalezn, eslndo, profe
s ión ú o&cio 

Armada (León) , soltero, 
dependiente 

Edud: sefius personnles y 
e^rec'ales 

2! años 

Ú l t i m o s domiuilios 

Armada (León) 

Cclito.nutondftd ante quien haya de p r e 
sentarse y plazo para ello 

Faltar á concent rac ión; Juez mslrttc-
tor de! 6." Regimiento Mix to de iu 

genieros; treinta dias 

Valladolid 11 de Abr i l de ! 9 1 0 . = E I Comandante Juez instructor, Leoncio Rodr íguez . 

•'«tí'? 

«." R E G I M I E N T O M I X T O DE I N G E N I E R O S . = J U Z G A D O DE I N S T R U C C I Ó N 

Nombre, apellides y apodo del procesado 

J o s é Morán Ballesteros, hijo de Timo
teo y de Martina 

iNaturalezft, estado, profe
s ión ú ollcio 

Edad: señas personales y 
especiales 

Folgoso de lMon te (Lcón) j 
"soltero, labrador 

22 años 

Últimos domicilios 

Ra b a n a l del C a m i n o 
(León) 

Deliío, autoridad ante quien tinya de pre
sentarse y plazo para ello 

Faltar á concentración; Juez instruc 
tor del 6." Regimiento Mixto de In

genieros; treinta dias 

Valladolid 11 de Abril de 1910.=EI Comandante Juez instructor, Leoncio Rodr íguez . 
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